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       Previo a resolver sobre la solicitud de transacción, se requiere a la parte 

interesada para que, dentro del término de cinco (5) días, adecúe la solicitud a 

lo establecido en el artículo 312 del Código General del Proceso, en tanto que 

la transacción no se celebró por todos los integrantes de la parte pasiva. 

Además, en los términos del artículo 1573 del Código Civil, deberá precisar el 

monto por el cual se debe continuar la ejecución frente a quienes no fueron 

parte de la misma.   
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1 Decisión anotada en el estado No. 071 de 29 de septiembre de 2020. 


